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(1) Organización y Actividad 

1.1. Población oficial y cuantos otros datos de car ácter socioeconómico 
Contribuyan a la identificación de la entidad  

 
La Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada, (en adelante la 

Mancomunidad), engloba a todos los municipios del litoral granadino, desde el límite 
provincial de Almería hasta el de Málaga, lo que supone unos 70 km de litoral. 

 
 La Mancomunidad fue constituida por los Municipos de Albondón, Almuñécar, 

Gualchos-Castell de Ferro, Ítrabo, Jete, Lentegí, Los Guájares, Lújar, Molvízar, Motril, 
Otívar, Polopos, Rubite, Sorvillán y Vélez de Benaudalla, de la provincia de Granada.  

 
Con posterioridad, la Junta General aprobó la adhesión a la Mancomunidad del 

Municipio de Albondón en sesión celebrada el 16 de marzo de 1994, el Municipio de 
Salobreña, en sesión celebrada el 6 de septiembre de 1995 y del Municipio de Murtas y del 
Municipio de Turón, en sesión celebrada el 28 de diciembre de 1995. 

 
Al tratarse de una mancomunidad no es de necesario informar sobre los datos que 

se requieren respecto al “municipio”, como población, sectores económicos, etc. 
 

1.2. Norma de creación de la entidad  
 
La Entidad fue creada por acuerdo de la Junta General de fecha 23 de noviembre de 

1992. 
 

1. 3. Actividad principal de la entidad, su régimen  jurídico, económico-financiero y 
de contratación 

 
La Mancomunidad se creó al amparo de lo previsto en el art. 44 de la Ley 7/85 de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, arts. 31 al 38, inclusive, del Real 
Decreto 1690/86 de 11 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Población y 
Demarcación territorial de las Entidades Locales, y arts. 35 y 36 del Real Decreto 
Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 
El régimen jurídico de la Entidad es el correspondiente al de corporación de Derecho 

Público, sujeto por lo que se refiere a su actividad económica-financiera plenamente a lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y tiene la consideración de 
Administración Pública a los efectos previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
Por lo que se refiere al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Entidad 
tiene la condición de Administración Pública. 
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La Mancomunidad tiene por objeto promover, dinamizar y racionalizar el desarrollo 

integral de la Comarca que forman los municipios asociados, y conjugar medios y 
esfuerzos materiales y humanos para cumplir fines de interés para todos ellos, sin 
menoscabar la autonomía municipal en cuanto a sus competencias legales y que previa 
petición de los Ayuntamientos afectados, podrán estar relacionados con los servicios 
siguientes: 

 
- Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
- Obras Públicas. 
- Medio Ambiente. 
- Limpieza. 
- Abastecimiento de Agua y Saneamiento Integral 
- Prevención y Extinción de Incendios y Protección Civil 
- Cementerio. 
- Comunicaciones y Transportes. 
- Medios de Comunicación y Difusión Social. 
- Sanidad. 
- Desarrollo Económico. 
- Bienestar Social. 
- Cooperación Administrativa. 
 
Su duración es por tiempo indefinido. 
 
Los servicios públicos titularidad de la Entidad gestionados de forma indirecta son la 

gestión del servicio de abastecimiento, saneamiento y depuración y ejecución de obras 
anejas, que es llevado a cabo mediante concesión administrativa por la empresa Aguas y 
Servicios de la Costa Tropical de Granada, A.I.E. 

 

1.4. Descripción de las principales fuentes de ingr esos y, en su caso, tasas y precios 
públicos percibidos 

 
Los ingresos liquidados por la Mancomunidad en 2017, han sido los siguientes:  
 

Cap. Denominación
Importe 
(Euros)

% 
representativo

C III Precios públicos, tasas y otros ingresos 747,46 0,05%
C IV Transferencias corrientes 652.461,52 40,18%
C V Ingresos patrimoniales 876.677,19 53,99%
C VII Transferencias de capital 90.221,73 5,56%
C VIII Activos financieros 3.800,00 0,23%

Total 1.623.907,90

 
Para cubrir los gastos de sostenimiento de los servicios, la Mancomunidad dispone 

de los siguientes recursos: 

a) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado. 
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b) Canon para la financiación del Departamento Técnico y demás gastos 

necesarios para el funcionamiento de la Mancomunidad. 

c) Subvenciones corrientes y de capital de diferentes entidades públicas y 
privadas. 

d) Aportaciones de los Municipios que integren la Mancomunidad. 
 

1.5. Consideración fiscal de la entidad a efectos d el impuesto de sociedades y, en su 
caso, operaciones sujetas a IVA y porcentaje de pro rrata 

 
Pasivo a efectos del impuesto de sociedades. 
 
En relación a las operaciones sujetas a IVA, el impuesto soportado por la Entidad no 

tiene la consideración de deducible. 
 

1.6 Estructura organizativa básica, en sus niveles político y administrativo 
 
La estructura organizativa de la Entidad es la siguiente: 
 

A. Estructura política: 

Los Estatutos de la Mancomunidad recogen en su artículo 5º, los Órganos de 
Gobierno: 

Son Órganos de Gobierno necesarios de la Mancomunidad: 

a) La Junta General. 

b) El Presidente. 

c) Los Vicepresidentes 1º, 2º y 3º. 
 

Es Órgano de Gobierno potestativo de la Mancomunidad la Junta de Gobierno. 
El artículo 15º señala en relación con las Comisiones Informativas que, para estudio 

y preparación de asuntos la Junta General creará cuantas Comisiones Informativas estime 
necesarias, estando constituidas por un Presidente, un Vicepresidente y un vocal de entre 
los miembros de la Junta General. 

 
B. Estructura administrativa: 

 
A nivel administrativo, la Entidad está organizada en dos grandes áreas, que dan 

cuerpo a la actuación general de la institución, la económica y la técnica del ciclo integral 
del agua. 

 
Las funciones directivas administrativas y económicas son desempeñadas por un 

Secretario, un Interventor y un Tesorero. 
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1.7 Número medio de empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre, tanto 
funcionarios como personal laboral, distinguiendo p or categorías y sexos 
 

En la entidad han prestado sus servicios, una media de trece empleados, de los 
cuales por categorías cuatro son liberados, uno es funcionario y ocho son personal laboral 
contratado. De éstos, cinco han sido hombres y ocho han sido mujeres. 

 
Al 31 de diciembre de 2017, el número de empleados era de trece, de los cuales por 

categorías cuatro son liberados, uno es funcionario y ocho son personal laboral contratado. 
De éstos, cuatro han sido hombres y nueve han sido mujeres. 

 

1.8 Entidad o entidades propietarias y porcentaje d e participación de éstas en el 
patrimonio de la entidad 

 
El patrimonio de la Mancomunidad lo constituyen los terrenos que han sido objeto de 

expropiación para llevar a cabo la finalidad para la que fue constituida. 
 

1.9 Características generales entidades del grupo, multigrupo y asociadas de las 
que forme parte la entidad, indicando su actividad (excepto del Municipio, la 
Provincia y la Isla) así como el porcentaje de part icipación en el capital social o 
patrimonio de cada una de ellas 

 

La Mancomunidad no forma parte de ninguna entidad, es decir, no ha creado 
organismos autónomos, sociedades o cualquier otra entidad pública. 

 

 (2) Gestión indirecta de servicios públicos, conve nios y otras formas de 
colaboración 
 
Con fecha 28 de diciembre de 1995 la Mancomunidad formalizó un contrato de 

Gestión de Servicio Público con Obras Anejas: “Abastecimiento, Saneamiento y 
Depuración de la Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada”, con la 
Agrupación de Interés Económico CRIDESA, SOGESUR, S.A. y SANEAMIENTOS 
MARÍTIMOS, S.A. (AGUAS Y SERVICIOS DE LA COSTA TROPICAL DE GRANADA, 
A.I.E.), en el que el contratista se comprometió a hacerse cargo de la gestión del Servicio 
de Abastecimiento, Saneamiento y Depuración de las aguas en los municipios integrados 
en la Mancomunidad de la Costa Tropical de Granada y a la ejecución de obra anejas. 

 
El periodo concesional es de 25 años, siendo ampliado mediante acuerdo de la Junta 

General de 20 de septiembre de 2013 por otros 25 años más. 
 

(3) Bases de presentación de las cuentas 

3.1 Imagen fiel 
Requisitos de la información, principios contables públicos y criterios contables no 

aplicados por interferir el objetivo de la imagen fiel y, en su caso, incidencia en las cuentas 
anuales: 
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No se da ninguna de las circunstancias referidas anteriormente. 
 
Principios, criterios contables aplicados e información complementaria necesaria 

para alcanzar el objetivo de imagen fiel y ubicación de ésta en la memoria: 
 
Las cuentas anuales adjuntas se presentan de acuerdo con los principios y criterios 

contables previstos en la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del modelo simplificado de contabilidad local y se modifica la 
Instrucción del modelo básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4040/2004, 
de 23 de noviembre, de forma que expresen, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y los resultados de la Entidad.  

 
En cumplimiento de la legislación vigente, la Intervención de la Mancomunidad ha 

formulado estas cuentas anuales con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, de la ejecución del Presupuesto, de los resultados y de los cambios en 
la situación financiera del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2017. 

 

3.2 Comparación de la información 
 
Como requiere la normativa contable, el balance, la cuenta del resultado económico-

patrimonial y el estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio 2017, recogen a 
efectos comparativos las cifras correspondientes al ejercicio anterior, que formaban parte 
de las cuentas anuales de 2016.  

3.3 Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de 
contabilización y corrección de errores 

 
No se han cambiado los criterios de contabilización.  

3.4 Información sobre cambios en estimaciones conta bles cuando sean 
significativos. 

 
No se han producido cambios en las estimaciones contables que puedan 

considerarse significativas.  

(4) Normas de reconocimiento y valoración 
 
La Mancomunidad ha utilizado, en la elaboración de sus cuentas anuales, las normas 

de reconocimiento y valoración contenidas en la Orden HAP/1782/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo simplificado de contabilidad 
local y se modifica la Instrucción del modelo básico de contabilidad local, aprobada por 
Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre. 

 
De acuerdo con lo establecido en la dicha Orden esta información se incluye en las 

notas de la Memoria que correspondan a los elementos patrimoniales afectados. 
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(5) Inmovilizado material 

5.1 Movimiento durante el ejercicio 
 
Se presenta el movimiento durante el ejercicio 2017 de cada partida del balance 

incluida en este epígrafe, valoradas según el modelo de coste. 
 

 

5.2 Información complementaria 
 
El inmovilizado material se presenta por su valor de coste de adquisición, deducidas 

las amortizaciones acumuladas correspondientes. La amortización de los elementos del 
inmovilizado material se ha realizado sobre los valores de coste siguiendo el método lineal 
durante los años de vida útil estimados, 20 años el mobiliario, cuenta 216, y entre 8 y 14 
años los equipos para procesos de información, cuenta 217. 

 
La Mancomunidad no dispone de un inventario de forma que pueda verificarse que la 

totalidad del inmovilizado material propiedad de la misma está reflejado en contabilidad.  
 

(6) Patrimonio público del suelo 
 
La Mancomunidad no tiene ninguna partida del balance incluida en este epígrafe. 
 

(7) Inversiones inmobiliarias 
 
La Mancomunidad no tiene ninguna partida del balance incluida en este epígrafe. 
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(8) Inmovilizado intangible 

8.1 Movimiento durante el ejercicio 
 
Se presenta el movimiento durante el ejercicio 2017 de cada partida del balance 

incluida en este epígrafe, valoradas según el modelo de coste. 
 

 

8.2 Información complementaria 
 
Las aplicaciones informáticas, cuenta 206, se presentan por su valor de coste de 

adquisición, deducidas las amortizaciones acumuladas correspondientes. La amortización 
se ha realizado sobre los valores de coste siguiendo el método lineal durante los 6 años de 
vida útil estimados. 

 
Las inversiones sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento o cedidos, 

cuenta 207, referente a las obras de rehabilitación de la Casa Garach, se ha registrado por 
el valor razonable del derecho de uso del bien cedido, estimado como el coste soportado 
por Mancomunidad en la rehabilitación de la misma. La amortización de estas inversiones 
se ha llevado a cabo teniendo en cuenta el plazo de 30 años por el que se ha cedido el 
bien, así como que se terminó la obra en junio de 2015. 

  
La Mancomunidad no dispone de un inventario de forma que pueda verificarse que la 

totalidad del inmovilizado intangible está reflejado en contabilidad.  
 

(9) Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar 
La Mancomunidad no tiene ninguna partida del balance incluida en este epígrafe. 
  

(10) Activos financieros 
La Mancomunidad no tiene ninguna partida del balance incluida en este epígrafe. 
 

(11) Pasivos financieros 
La Mancomunidad no tiene ninguna partida del balance incluida en este epígrafe. 
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(12) Tesorería y activos líquidos equivalentes 

Exis. 
Iniciales

Cobros Pagos Exis. Finales

374,78 5.416,94 5.636,29 155,43
208.237,73 95.506,87 45.317,75 258.426,85
27.735,81 607,90 28,81 28.314,90

- 1.419.136,55 1.277.864,41 141.272,14
113.024,94 1.822,31 74.971,80 39.875,45
75.126,58 1.417.177,79 1.397.819,48 94.484,89

274.471,46 32,50 - 274.503,96
626,62 - - 626,62

100.013,77 18,42 1.150,79 98.881,40
12.072,73 - - 12.072,73

100.000,00 - - 100.000,00
- 154.168,90 127.206,19 26.962,71
- 572.487,78 572.487,78 -

Total: 911.684,42 3.666.375,96 3.502.483,30 1.075.577,0 8

Descripción

Importes

CuentaCódigo

CAJA AUXILIAR PAGOS A JUSTIFICAR57.0.10.02
LA CAIXA ES73 2100 2489 3302 0102 762557.1.11.00
CAJARURAL PROVINCIAL ES47 3023 0001 8200 1062 240557.1.11.01
BMN ANTIGUA 101 ES91 0487 3098 9520 0008 579257.1.11.02
BMN  ANTIGUA 805 ES59 0487 3098 9920 0003 544157.1.11.03
BMN  ANTIGUA 433 ES93 0487 3098 9620 0001 353957.1.11.04
BBVA ES36 0182 5695 8802 0150 607257.1.11.05
BBK BANK CAJASUR, S.A.U. ES76 0237 0704 2091 6884 523157.1.11.06
UNICAJA BANCO ES32 2103 0903 5100 3001 324257.1.11.07

FORMALIZACION CONTABILIDAD ES94 0000 0001 5000 0000 000057.9.01.00

BMN AMPLIACION C.I.A. ES14 0487 3098 9420 0044 816457.1.11.08
BBK BANK CAJASUR, S.A.U. CTA PLAZO ES85 0237 0704 2248 0352 846057.1.11.09

57.1.11.10 BMN ANDALUCIA ORIENTA 2017 ES94 0487 3098 9120 0045 1721

 
 

(13) Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos 

13.1 Transferencias y subvenciones recibidas 
 
Se informa sobre el importe y características de las transferencias y subvenciones 

recibidas, cuyo importe es significativo, así como sobre el cumplimiento o incumplimiento 
de las condiciones impuestas para la percepción y disfrute de las subvenciones, el criterio 
de imputación a resultados y los importes imputados. 

 

Características

Importe 
recibido 
ejercicio 

actual

Importe 
recibido 

ejercicios 
anteriores

Importe 
reintegrable

Importe no 
reintegrable

Cantidad 
imputada a 
resultados 

ejercicio actual

Cantidad 
imputada a 
resultados 
ejercicios 
anteriores

Cumplimiento o 
incumplimiento 

de las 
condiciones 
impuestas

PFEA SEPE 50.000,00 0,00 0,00 50.000,00 50.000,00 0,00 cumplimiento
ORIENTA GR/OCA/00003/2016 154.168,90 0,00 0,00 154.168,90 154.168,90 0,00 cumplimiento
ORIENTA GR/OCA/00034/2015 21.082,69 92.389,25 0,00 113.471,94 21.082,69 92.389,25 cumplimiento
CONCERTADO DIPUTACIÓN PROVINCIAL GR 25.324,65 0,00 0,00 25.324,65 25.324,65 0,00 cumplimiento

BALIZAMIENTO DIPUTACIÓN PROVINCIAL GR 40.000,00 0,00 0,00 40.000,00 40.000,00 0,00 cumplimiento
APORTACIONES AYUNTAMIENTOS A 
ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS 78.036,91 0,00 0,00 78.036,91 78.036,91 0,00 cumplimiento
PFEA DIPUTACION PROVINCIAL GR 28.584,00 0,00 0,00 28.584,00 28.584,00 0,00 cumplimiento
PLAN DE FORMACIÓN 2016 IAAP 50.547,80 76.193,25 0,00 126.741,05 50.547,80 76.193,25 cumplimiento
PLAN DE FORMACIÓN 2017 IAAP 153.090,00 0,00 0,00 153.090,00 153.090,00 0,00 cumplimiento
TRANSFERENCIAS AYS CANON DE MEJORA 141.848,30 0,00 0,00 141.848,30 141.848,30 0,00 cumplimiento  
 

13.2 Transferencias y subvenciones concedidas 
 
Se informa sobre el importe y características de las transferencias y subvenciones 

concedidas, cuyo importe es significativo. 
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13.3 Otras circunstancias de carácter sustantivo qu e afectan a los ingresos o gastos 
de la entidad 

 
El principal ingreso de la Mancomunidad asciende a un total de 876.626,27 euros y, 

se corresponde con el canon de financiación, que se desglosa en: 
- El importe que se informó en el ejercicio 2014 por la Directora del Departamento 

Técnico de la Mancomunidad, que se establecía en 600.000 euros. 
- Lo especificado en el punto segundo del apartado expositivo III del Acuerdo, de 

fecha 4 de junio de 2015, de Modificación de la Adenda al contrato de concesión suscrita 
con la empresa concesionaria el 13 de enero del 2015, donde se incrementa el canon de 
financiación en 101.626,27 euros para el 2017.  

- Asimismo, se integra en dicho canon un importe de 175.000,00 euros para financiar 
contratos y convenios de patrocinio. 

(14) Provisiones  
La Mancomunidad no tiene provisiones reconocidas en el balance, debido a que no 

estima que ocurra un pasivo sobre el que exista incertidumbre acerca de su cuantía o 
vencimiento. 

 

(15) Operaciones por administración de recursos por  cuenta de otros entes 
públicos 
La Mancomunidad no ha llevado a cabo operaciones por administración de recursos 

por cuenta de otros entes públicos, que contablemente deban ser registradas a través de 
cuentas del subgrupo 45 “Deudores y acreedores por administración de recursos por 
cuenta de otros entes públicos”. 
 

 (16) Operaciones no presupuestarias de tesorería 
Se presenta la información sobre las operaciones no presupuestarias de tesorería 

que comprenden aquellas operaciones realizadas durante el ejercicio que hayan dado 
lugar al nacimiento o extinción de: 

 
- Deudores y acreedores que, de acuerdo con la normativa vigente para la 

entidad, no deben imputarse al presupuesto, ni en el momento de nacimiento ni 
en el de su vencimiento. 
 
- Partidas representativas de cobros y pagos pendientes de aplicación 

definitiva, tanto por operaciones presupuestarias como no presupuestarias. 
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16.1 Estado de deudores no presupuestarios 
 

 

 
 



13 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA TROPICAL DE GRANADA  

Memoria de las cuentas anuales del ejercicio 2017 

 
16.2 Estado de acreedores no presupuestarios 

 

 
 

16.3 Estado de partidas pendientes de aplicación 
 
a) Cobros pendientes de aplicación 
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b) Pagos pendientes de aplicación 

 
 

(17) Valores recibidos en depósito 
Se informa sobre cada uno de los conceptos mediante los que se registran 

contablemente los valores depositados. 

 

 

(18) Información presupuestaria 
 
La información a suministrar versa sobre los aspectos que se detallan y se 

presentará, al menos, al mismo nivel de desagregación que en el Estado de Liquidación 
del Presupuesto. 

 
Se recoge en este punto información relativa al ejercicio corriente, tanto de gasto 

como de ingreso, información de ejercicios cerrados, así como información sobre 
operaciones realizadas con cargo a presupuestos de ejercicios futuros. 

 
Asimismo, también se incluye información sobre los proyectos de gasto y los gastos 

con financiación afectada y el remanente de tesorería. 
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18.1 Ejercicio corriente 
 
1) Presupuesto de gastos 

 
a) Modificaciones de crédito 
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b) Remanentes de crédito 
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c) Acreedores por operaciones pendientes de aplicar  a presupuesto 

 

 
 

 
2) Presupuesto de ingresos 

 
a) Proceso de gestión 
 
a.1) Derechos anulados 
No existen 
 
a.2) Derechos cancelados 
No existen 
 
a.3) Recaudación neta 
 

 
 
b) Devoluciones de ingresos 

No existen 
 

c) Compromisos de ingreso 
No existen 
 

18.2 Ejercicios cerrados 
 

1) Presupuesto de gastos. Obligaciones de presupues tos cerrados 
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2) Derechos a cobrar de presupuestos cerrados 

 
a) Derechos pendientes de cobro totales 

 
 

b) Derechos anulados 
No existen 

 
 

c) Derechos cancelados 
No existen 
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3) Variación de resultados presupuestarios de ejerc icios anteriores 

 
 

18.3 Ejercicios posteriores 
 

1) Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de  ejercicios 
posteriores 

 

2018 2019 2020 2021
Años 

sucesivos

0201/1610/22706

TRABAJOS CONTROL EJECUCIÓN OBRA
"REHABILITACIÓN REDES CASCO ANTIGUO DE
SAN SEBASTIÁN Y BARRIO DE LA PALOMA
(ALMUÑECAR)

2.163,48 - - - -

0201/1610/22706
ASISTENCIA EJECUCION, SEGUIMIENTO Y
CONTROL OBRA CANON DE MEJORA 

29.729,70 - - - -

0201/1610/22706
ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN DE
OBRA "ENCAUZAMIENTO RAMBLA DE LOS

21.719,50 - - - -

0201/1610/22706
ASISTENCIA TECNICA REMODELACION
SANEAMIENTO Y PLUVIALES PASEO LA
HERRADURA 

24.325,84 - - - -

0201/1610/22706 DIRECCION DE OBRA ETAP BALSA MOLVIZAR 5.808,00 - - - -

0101/4590/62306

CONTRATO SUMINISTRO E INSTALACIÓN
PROYECTO "2ª FASE REUTILIZACION DE AGUAS
DEPURADAS E.D.A.R. ALMUÑECAR PARA RIEGO
CULTIVOS"

46.499,99 - - - -

0101/9120/22706
CONTRATO ASESORÍA Y CONSULTORÍA
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL E INVENTARIO

5.000,01 - - - -

0101/9120/22706
CONTRATO SERVICIO DE COORDINACIÓN
INSTITUCIONAL

8.833,00 - - - -

0101/9120/22706
CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS
VIGILANCIA/ENCARGADO OBRAS CANON DE
MEJORA Y CANON DE FINANCIACIÓN

13.469,72 - - - -

157.549,24 - - - -

Compromisos de gasto adquiridos con cargo 
al presupuesto del ejercicio

Descripción
Aplicación 

presupuestaria

TOTAL  
 

2) Compromisos de ingreso con cargo a presupuestos de ejercicios 
posteriores 

 
La Mancomunidad no tiene compromisos de ingreso concertados durante el ejercicio 

o en anteriores, que tengan repercusión en presupuestos de ejercicios posteriores, salvo 
los de las subvenciones que le han sido concedidas y se encuentran pendientes de ingreso 
en parte, y cuya información se presenta en el apartado de gastos con financiación 
afectada. 
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18.4 Ejecución de proyectos de gasto 

 
1) Resumen de ejecución 

 

A 1 DE 
ENERO

EN EL 
EJERCICIO

TOTAL

1
PORTAL ATENCION 

CIUDADANO
2005 13

182.526,00 58.169,00 58.169,00 - 58.169,00 124.357,00 SI
30 GR/OCA/00034/2015 2016 2 114.992,76 114.992,76 114.992,76 - - - SI

31
DINAMIZACION EVENTOS 

DEPORTIVOS EXPTE. 330B 
2016 2

16.800,00 16.800,00 7.248,30 9.551,70 16.800,00 - SI

32
PFEA 2016 ARREGLO RED 

RIEGO JETE Y ALMUÑECAR
2016 2

97.260,76 97.260,76 - 97.260,76 97.260,76 - SI

33
PLAN ESPECIAL DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA 
EXPTE. 338

2016 2
39.622,19 39.622,19 20.000,00 19.622,19 39.622,19 - SI

34
MEMORIA HISTÓRICA EXPTE 

2653I
2016 2

24.000,00 16.679,38 12.000,00 4.679,38 16.679,38 7.320,62 SI
36 PLAN DE FORMACIÓN 2016 2016 1 126.988,75 126.741,05 126.988,75 - 126.988,75 - SI

37

PFEA 2016 PUNTO DE 
INFORMACIÓN TURÍSTICO 
AYTOS JETE, OTIVAR Y 

LENTEGÍ

2016 2

63.898,49 63.898,49 - 63.898,49 63.898,49 - SI
38 ORIENTA GR/OCA/0003/2016 2017 1 308.337,79 132.879,46 - 132.879,46 132.879,46 175.458,33 SI

39

DIRECCION OBRA PASEO 
DE LA HERRADURA Y 
SEGUIMIENTO OBRAS 
CANON DE MEJORA

2017 1

76.859,20 20.331,63 - 20.331,63 20.331,63 56.527,57 SI

40

PFEA 2017 II FASE 
REUTILIZACION AGUAS 

DEPURADORAS EDAR DE 
ALMUÑÉCAR

2017 1

101.207,95 - - - - 101.207,95 SI

41
BALIZAMIENTO DE PLAYAS 

2017
2017 1

40.000,00 40.000,00 - 40.000,00 40.000,00 - SI
42 PLAN DE FORMACIÓN 2017 2017 1 202.177,50 202.177,50 - 202.177,50 202.177,50 - SI

43
DIRECCION OBRA PROY EN 
RAMBLA DE LOS HILEROS 

CASTELL DE FERRO
2017 1

21.780,00 - - - - - SI
SIN 

PROYECTO
DIRECCIONES DE OBRA 

VARIAS
2017 1

39.300,80 31.329,32 - 31.329,32 31.329,32 7.971,48 SI
1.455.752,19 960.881,54 339.398,81 621.730,43 846.136,48 472.842,95

GASTO 
PENDIENTE 

DE REALIZAR

FINANCIACIÓN 
AFECTADA

GASTO 
COMPROMETIDO

TOTAL

CÓDIGO 
PROYECTO

DENOMINACION
AÑO DE 
INICIO

DURACIÓN
GASTO 

PREVISTO

OBLIGACIONES RECONOCIDAS

 
 
 

2) Anualidades pendientes 
 

2017 2018 2019
AÑOS 

SUCESIVOS

1 PORTAL ATENCION CIUDADANO - - - 124.357,00
34 MEMORIA HISTÓRICA EXPTE 2653I 7.320,62 - - -
38 ORIENTA GR/OCA/0003/2016 175.458,33

39
DIRECCION OBRA PASEO DE LA 

HERRADURA Y SEGUIMIENTO 
OBRAS CANON DE MEJORA 56.527,57

40
PFEA 2017 II FASE REUTILIZACION 
AGUAS DEPURADORAS EDAR DE 

ALMUÑÉCAR 101.207,95
SIN 

PROYECTO DIRECCIONES DE OBRA VARIAS 7.971,48
348.485,95 - - 124.357,00

GASTO PENDIENTE DE REALIZAR

TOTAL

CÓDIGO 
PROYECTO

DENOMINACION
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18.5 Gastos con financiación afectada 
 

TERCERO
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
POSITIVAS NEGATIVAS POSITIVAS NEGATIVAS

1
PORTAL ATENCION 

CIUDADANO CONSEJERIA DE TURISMO 75080 89% - - 103.703,20 -

30 GR/OCA/00034/2015
SERVICIO ANDALUZ DE 

EMPLEO 45080 100% 21.082,69 - - -

31
DINAMIZACION EVENTOS 

DEPORTIVOS EXPTE. 330B 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE GRANADA 46100 84,00% 162,23 - 2.947,00

32
PFEA 2016 ARREGLO RED 
RIEGO JETE Y ALMUÑECAR

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GRANADA 76100 22,12% - 4.233,07 - 4.233,07

32
PFEA 2016 ARREGLO RED 
RIEGO JETE Y ALMUÑECAR

AYUNTAMIENTO DE 
ALMUÑÉCAR 46200 4,15% 16,31 - - -

32
PFEA 2016 ARREGLO RED 
RIEGO JETE Y ALMUÑECAR

AYUNTAMIENTO DE 
ALMUÑÉCAR 76200 24,58% - 2.403,41 - 2.403,41

32
PFEA 2016 ARREGLO RED 
RIEGO JETE Y ALMUÑECAR SEPE 42100 49,15% - 47.806,83 - -

33
PLAN ESPECIAL DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA 
EXPTE. 338

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GRANADA 46100 50% 166,55 - (9.833,45)

34
MEMORIA HISTÓRICA EXPTE 

2653I
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE GRANADA 46100 70% 5.124,43 - (3.275,57)
36 PLAN DE FORMACIÓN 2016 JUNTA DE ANDALUCIA 45080 100% 50.547,80 - -

37
PFEA 2016 PUNTO DE 

INFORMACIÓN TURÍSTICO 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE GRANADA 76100 22,10% - 2.819,64 - 2.819,64

37
PFEA 2016 PUNTO DE 

INFORMACIÓN TURÍSTICO AYUNTAMIENTO DE JETE 76200 9,59% 2,75 -

37
PFEA 2016 PUNTO DE 

INFORMACIÓN TURÍSTICO 
AYUNTAMIENTO DE 

OTÍVAR 76200 3,53% 1,01 -

37
PFEA 2016 PUNTO DE 

INFORMACIÓN TURÍSTICO 
AYUNTAMIENTO DE 

LENTEGÍ 46200 6,06% 1,74 -

37
PFEA 2016 PUNTO DE 

INFORMACIÓN TURÍSTICO 
AYUNTAMIENTO DE 

LENTEGÍ 76200 9,59% 2,75 -

37
PFEA 2016 PUNTO DE 

INFORMACIÓN TURÍSTICO SEPE 42100 49,12% - 31.385,90 -

38 GR/OCA/00003/2016
SERVICIO ANDALUZ DE 

EMPLEO 45080 100% 21.289,44 - 21.289,44 -

39

DIRECCION OBRA PASEO DE 
LA HERRADURA Y 

SEGUIMIENTO OBRAS 
CANON DE MEJORA

AGUAS Y SERVICIOS DE 
LA COSTA TROPICAL

47000 100% 56.527,57 - 56.527,57 -

40

PFEA 2017 II FASE 
REUTILIZACION AGUAS 
DEPURADORA JETE Y 

ALMUÑECAR
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE GRANADA 76100 22,23% - - - -

40

PFEA 2017 II FASE 
REUTILIZACION AGUAS 
DEPURADORA JETE Y 

ALMUÑECAR
AYUNTAMIENTO DE 

ALMUÑÉCAR 46200 2,68% 2.707,95 - 2.707,95 -

40

PFEA 2017 II FASE 
REUTILIZACION AGUAS 
DEPURADORA JETE Y 

ALMUÑECAR
AYUNTAMIENTO DE 

ALMUÑÉCAR 76200 23,71% 24.000,00 - 24.000,00 -

40

PFEA 2017 II FASE 
REUTILIZACION AGUAS 
DEPURADORA JETE Y 

ALMUÑECAR AYUNTAMIENTO DE JETE 46200 1,98%

40

PFEA 2017 II FASE 
REUTILIZACION AGUAS 
DEPURADORA JETE Y 

ALMUÑECAR SEPE 42100 49,40% 50.000,00 - 50.000,00 -
42 PLAN DE FORMACIÓN 2017 JUNTA DE ANDALUCIA 45080 100% - 49.087,50 - 49.087,50

43
DIRECCION OBRA PROY EN 
RAMBLA DE LOS HILEROS 

CASTELL DE FERRO

AGUAS Y SERVICIOS DE 
LA COSTA TROPICAL

47000 100% 21.780,00 - 21.780,00 -
SIN 

PROYECTO
DIRECCIONES DE OBRA 

VARIAS
AGUAS Y SERVICIOS DE 

LA COSTA TROPICAL 47000 100% 7.971,48 - 7.971,48 -
261.384,70 137.736,35 287.979,64 48.381,60

DESVIACIONES DEL 
EJERCICIO

DESVIACIONES 
ACUMULADASCÓDIGO 

PROYECTO
DESCRIPCIÓN

TOTAL

AGENTE FINANCIADOR
COEFICIENTE DE 
FINANCIACIÓN
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18.6 Remanente de tesorería 
 

COMPONENTES

   1. (+) Fondos líquidos .......................................................................................................1.075.424,65 911.309,64 

   2. (+) Derechos pendientes de cobro ..................................................................................289.011,53 240.377,82 

             - (+) del Presupuesto corriente ................................................................................196.312,50 157.508,00 
             - (+) de Presupuestos cerrados  ..............................................................................70.759,76 71.759,76 
             - (+) de operaciones no presupuestarias ...................................................................21.939,27 11.110,06 

   3. (-) Obligaciones pendientes de pago ................................................................................124.850,83 144.296,63 

             - (+) del Presupuesto corriente .....................................................................................47.413,44 52.322,28 
             - (+) de Presupuestos cerrados  ...................................................................................562,50 1.669,65 
             - (+) de operaciones no presupuestarias .......................................................................76.874,89 90.304,70 

   4. (+) Partidas pendientes de aplicación .............................................................................. (77,29) (30.077,29)

             - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva ..............................................................................1.077,29 31.077,29 
             - (+) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva  ................................................................1.000,00 1.000,00 

 I. Remanente de tesorería total (1+2-3+4) 1.239.508,06 977.313,54 
 II. Saldos de dudoso cobro 70.259,76 70.259,76 
 III. Exceso de financiación afectada 287.979,64 183.103,20 

 IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I-II-III) ..............................................................................881.268,66 723.950,58 

IMPORTES AÑO 2017 IMPORTES AÑO 2016

 

(19) Indicadores financieros, patrimoniales y presu puestarios 
 
Con el fin de conocer la situación y evolución de determinados indicadores que 

afectan a la información sobre la gestión de la Administración de la Corporación de la 
Mancomunidad, a continuación se señalan algunos datos agrupados bajo los siguientes 
conceptos: 

1. Indicadores económico financieros y patrimoniales 

2. Indicadores presupuestarios 

19.1 Indicadores financieros y patrimoniales 

A) Liquidez inmediata 

 

B) Liquidez a corto plazo 
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C) Liquidez general 

 

D) Endeudamiento 

 

E) Relación de endeudamiento 

 

F) Cash – Flow 

 

G) Periodo medio de pago a acreedores comerciales 

El periodo medio de pago de los pagos realizados en el ejercicio 2017 ha sido 
positivo en 54,60 días. 

H)  Ratios de la cuenta de resultados 



24 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA TROPICAL DE GRANADA  

Memoria de las cuentas anuales del ejercicio 2017 

 

 

19.2 Indicadores presupuestarios 

A) Del presupuesto de gastos corriente 

- Ejecución del presupuesto de gastos 

 

 

- Realización de pagos 

 

- Esfuerzo inversor 
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B) Del presupuesto de ingresos corriente 

- Ejecución del presupuesto de ingresos 

 

 

- Realización de cobros 

 

 

- Autonomía 

 
 

C) De presupuestos cerrados 

- Realización de pagos 
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- Realización de cobros 

 

(20)   Hechos posteriores al cierre  
 
No existen hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias que ya 

existían en la fecha de cierre del ejercicio y que, por aplicación de las normas de registro y 
valoración, hayan supuesto la inclusión de un ajuste en las cifras contenidas en los 
documentos que integran las cuentas anuales. 

 
No existen hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias que ya 

existían en la fecha de cierre del ejercicio que no hayan supuesto, de acuerdo con su 
naturaleza, la inclusión de un ajuste en las cifras contenidas en las cuentas anuales, si 
bien la información contenida en la memoria deba ser modificada de acuerdo con dicho 
hecho posterior. 

 
No existen hechos posteriores que muestren condiciones que no existían al cierre del 

ejercicio y que sean de tal importancia que, si no se suministra información al respecto, 
podrían afectar a la capacidad de evaluación de los usuarios de las cuentas anuales. 


